
Página 1 de 18 
 

 
 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 052 FECHA 24 DE AGOSTO DE 2020 

 
“Por medio de la cual se amplían los considerandos y el alcance de la declaratoria de 

URGENCIA MANIFIESTA, prevista en la Resolución N° 030 del 20 de abril de 2020” 

  

 

 

Alcaldía Local de Barrios Unidos  
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 
 

 
Código: GDI - GPD – F034 

Versión: 03 
Vigencia: 16 de enero de 2020 

EL ALCALDE LOCAL DE BARRIOS UNIDOS, 
 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le confiere el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, recogido principalmente en la Ley 80 de 1993, la 

Ley 1150 de 2007 y el Decreto Compilatorio 1082 de 2015; así como las otorgadas por el 
Decreto 768 de 2019. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Declaración Universal de los Derechos Humanos reconoce en su artículo 23 que toda 
persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de este, a condiciones equitativas y 
satisfactorias para el trabajo y a la protección contra el desempleo. 

 
Que, el artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece que: “Toda 
persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y 
en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene 
asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez, u 
otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes 
de su voluntad.” (Negrita y subrayado fuera de texto). 

 
Que, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales indica en el artículo 
6 que todos los Estados parte reconocen el derecho a trabajar como el derecho de toda persona 
a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, 
tomando medidas adecuadas para su garantía. 

 
Que, el referido instrumento reconoce, además, que todas las personas tienen derecho al goce 
de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que garanticen, entre otros aspectos, 
condiciones de existencia dignas extensivas a sus familias. 

 
Que, el Preámbulo de la Constitución Política de Colombia establece como fin, fortalecer y 
asegurar al pueblo colombiano, entre otros aspectos, la vida, la convivencia y el trabajo.  
Que, el artículo primero de la Carta Magna, reza: “Colombia es un Estado social de derecho, organizado 
en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 
participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de 
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las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.”. (Negrita y subrayado fuera de texto) 
 

Que, el artículo 2 de la Constitución Política, establece que son fines esenciales del Estado “servir 
a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la 
integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.” 

 
Que, el artículo 25 ibídem preceptúa que: “El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en 
todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones 
dignas y justas.” 

 
Que, el artículo 49 ibídem determina que “La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios 
públicos a cargo del Estado. (...) Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios 
de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad. (…)” 

 
Que, el artículo 95 ibídem señala que las personas deben: “(… ) 2. Obrar conforme al principio de 
solidaridad social, respondiendo con acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la 
salud de las personas. (…) 9. Contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de 
conceptos de justicia y equidad.” 

 
Que, el artículo 209 ibídem establece que: “La función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con base en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones (…)”. 
 
Que, el inciso segundo del artículo 334 ibídem, consagra: “(…) El Estado, de manera especial, 
intervendrá para dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar, de manera progresiva, que todas las 
personas, en particular las de menores ingresos, tengan acceso efectivo al conjunto de los bienes y servicios básicos. 
También para promover la productividad y competitividad y el desarrollo armónico de las regiones. (…)”. 
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Que, el artículo 366 ibídem consagra que: “El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida 
de la población son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las 
necesidades insatisfechas de salud, educación, de saneamiento ambiental y de agua potable. Para tales efectos, en 
los planes y presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto público social tendrá prioridad sobre 
cualquier otra asignación.” 

 
Que, el 7 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS), declaró al coronavirus 
(COVID – 19) como un brote de emergencia de salud pública de importancia internacional. 

 
Que, el 9 de enero de 2020, la OMS recomendó, en relación con el coronavirus (COVID- 19) 
que los países debían adoptar sus correspondientes medidas e invocó la adopción prematura de 
medidas con un objetivo común a todos los países de detener la transmisión y prevenir la 
propagación del virus. 

 
Que, por medio del Decreto 637 de fecha 6 de mayo de 2020, el Gobierno Nacional procedió a 
efectuar la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social, y Ecológica en todo el 
territorio nacional, para lo cual tuvo como fundamento la protección del derecho al trabajo 
y el sistema económico colombiano. Esta normatividad señaló que, a través de la declaratoria 
referida se busca “ (…) mitigar la crisis ante la inminente destrucción sistemática de los puestos de trabajo con 
el impacto negativo que esto conllevaría en la economía, no sólo de las familias colombianas sino de todo el sistema 
económico colombiano”, así como la posibilidad de adoptar “ (…) todas aquellas medidas adicionales necesarias 
para conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos (…)”. 
 
Que, a partir de las circunstancias generadas por la referida Pandemia, el Ministerio de Salud y 
Protección Social consideró preciso adoptar medidas extraordinarias, estrictas y 
urgentes relacionadas con la contención del virus y su mitigación, disponiendo de recursos 
financieros, humanos y logísticos para enfrentar la pandemia; así, buscando garantizar la debida 
protección de la salud de los habitantes del territorio nacional, a través de la Resolución No. 385 
del 12 de marzo de 2020, declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, 
estableció disposiciones para su implementación y mediante Resolución No. 844 de fecha 26 de 
mayo de 2020, se prorrogó tal determinación hasta el 31 de agosto de 2020. 
 
Que, a través del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, el Gobierno Nacional declaró el Estado 



 
 
 
 

 

Continuación Resolución Número 052 del 24 de agosto de 2020. Página 4 de 18 
 

“Por medio de la cual se amplían los considerandos y el alcance de la declaratoria de 
URGENCIA MANIFIESTA, prevista en la Resolución N° 030 del 20 de abril de 2020” 

 

 

 

 

 

 

Alcaldía Local de Barrios 
Unidos  
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co  

 
Código: GDI - GPD – F034 

Versión: 03 
Vigencia: 14 de enero de 2020 

 

de Emergencia Económica, Social, y Ecológica en todo el territorio nacional, con el fin de tomar las 
medidas pertinentes a efectos de contener el virus del COVID 19. Lo anterior por considerar la 
pandemia COVID -19 como un hecho que perturba o amenaza perturbar en forma grave e 
inminente el orden económico y social del país, y que se puede constituir en una grave calamidad 
pública.  Mediante Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, tal declaración fue emitida nuevamente. 
 
Que, por medio del Decreto 461 de 2020 el Gobierno Nacional autorizó temporalmente a los 
gobernadores y alcaldes para la reorientación de rentas y la reducción de tarifas de impuestos 
territoriales. De la misma manera, a través del Decreto 512 de 2020 el Gobierno Nacional 
autorizó temporalmente a los gobernadores y alcaldes para realizar movimientos presupuestales. 
Estas determinaciones en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada 
mediante Decreto 417 de 2020 
 
Que, mediante los Decretos 457, 531, 593, 636, 749, 990 y 1076 de 2020, el Gobierno Nacional 
impartió instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria, estableciendo en todo el territorio 
nacional el aislamiento preventivo obligatorio, desde el 25 de marzo hasta el 31 de agosto de 
2020.  
 

Que, mediante Decreto 087 del 16 de marzo de 2020, la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., declaró 
la Calamidad Pública en Bogotá D.C., hasta el 15 de septiembre de 2020. La Alcaldía Mayor de 
Bogotá estableció diferentes medidas transitorias para garantizar el orden público en el distrito 
capital mediante Decretos 90, 91, 106, 121, 126, 131, 142, 162 y 169, dentro de las que se 
encuentra la limitación a la libre circulación de personas y vehículos hasta el 31 de agosto de 
2020.   

 
Que, la Organización Internacional del Trabajo – OIT, indicó en “COVID-19: Repercusiones ¿En 
qué medida va a afectar el COVID-19 al mundo del trabajo?”: “... El Covid-19 tendrá una amplia repercusión 
en el mercado laboral. Más allá de la inquietud que provoca a corto plazo para la salud de los trabajadores y de 
sus familias, el virus y la consiguiente crisis económica repercutirán adversamente en el mundo del trabajo en tres 
aspectos fundamentales, a saber: 1) la cantidad de empleo (tanto en materia de desempleo como de subempleo); 2) 
la calidad del trabajo (con respecto a los salarios y al acceso a protección social); y 3) los efecto en los grupos 
específicos más vulnerables frente a las consecuencias adversas en el mercado laboral (…)". 
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Que, la referida Organización puso de manifiesto un aumento sustancial del desempleo y del 
subempleo como consecuencia del brote del virus. Señaló, de acuerdo con sus estimaciones, un 
aumento del desempleo mundial que oscila entre 5,3 millones (caso más favorable) y 24,7 
millones de personas (caso más desfavorable), con respecto a un valor de referencia de 188 
millones de desempleados en 2019. 

 
Que, la OIT señaló, adicionalmente, la probabilidad de que los efectos adversos en la demanda 
de mano de obra conlleven amplios ajustes en materia de reducción salarial y de horarios de 
trabajo. De acuerdo con sus análisis, “...la reducción de la actividad económica y las restricciones en materia 
de circulación de personas afectan tanto al sector industrial como al de servicios. Según se desprende de datos 
recientes, el valor económico agregado total del sector industrial en China disminuyó en un 13,5% en los dos 
primeros meses de 2020. Las cadenas de suministro a escalas mundial y regional se han visto afectadas 
adversamente”. 

 
Que, la Organización refirió: “El sector terciario, en particular las actividades turísticas, los viajes y el 
comercio minorista, son especialmente vulnerables. Según un análisis preliminar del Consejo Mundial para el 
Comercio y Turismo, se prevé una disminución de desplazamientos internacionales de hasta el 25% en 2020, lo 
que podría poner en riesgo millones de puestos de trabajo”. 

 
Que, la OIT indicó: “Las repercusiones en el plano laboral conllevan grandes pérdidas de ingresos para los 
trabajadores. Se prevé que las pérdidas globales de ingresos por el trabajo oscilen entre 860 y 3.440 millones de 
dólares (USD) … La pérdida de ingresos por el trabajo dará lugar una disminución del consumo de bienes y 
servicios, lo que repercutirá adversamente en la continuidad de la actividad empresarial en la capacidad de 
recuperación económica”. 
 
Que, de acuerdo con información expuesta por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE, a junio de 2020 la tasa de desempleo ascendió a 19,8%, significando un 
aumento de 10,4 puntos frente al mismo mes del año 2019 (9,4%). Refirió que la tasa de 
ocupación para junio de 2020 fue de 46,1%, número inferior en 11,4 puntos porcentuales 
respecto al mismo mes del 2019 (57,5%). 
 
Que, de acuerdo con el DANE, en mayo de 2020 el 37,7% de las relaciones laborales 
dependientes presentaron novedad de suspensión del contrato durante todo el mes, y el 8,3% 
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registraron novedad de vacaciones.  
Que, el Director de la Entidad en cita, Juan Daniel Oviedo, indicó que el personal ocupado en 
mayo de 2020 pasó desde 22,1 millones hasta 17,2 millones, lo que representó una disminución 
de 4,9 millones. “Tenemos un cambio drástico en la composición del mercado laboral. Perdimos casi tres millones 
en población ocupada. Eso significa que mayo, al igual que abril, sigue buscando un cambio importante en la 
composición del mercado laboral, con una menor reducción de la población ocupada”, dijo Oviedo. 
 
Que, de acuerdo con las cifras expuestas, en cuanto a la población desocupada, esta aumentó 
dos millones: desde 2,6 millones en mayo de 2019 a 4,6 millones en el mismo mes del presente 
año. La población inactiva también aumentó 3,3 millones, al pasar de 14,5 millones a 17,8 
millones. 
 
Que, el director de Fedesarrollo, Luis Fernando Mejía, sostuvo que: “la tasa de desempleo en este caso 
oculta el tamaño del problema, porque una gran proporción de los 1,7 millones de inactivos son involuntarios, es 
decir, no salen a buscar trabajo porque no lo pueden hacer en el confinamiento. Corrigiendo por ese efecto, la tasa 
de desempleo efectiva puede ser entre 4 y 5 puntos porcentuales más alta que la registrada por el Dane.”. 

 
Que, de acuerdo con informe emitido por la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe CEPAL el día 02 de julio de 2020, denominado “Informe Especial COVID-19 Sectores y 
empresas frente al COVID-19: emergencias y reactivación", se estima que 2,7 millones de empresas 
podrían cerrar, la mayoría de ellas microempresas, lo que implicaría la pérdida de 8,5 millones de 
empleos.  

 
Que, según la CEPAL “La crisis económica derivada de la pandemia ha llevado a la suspensión total o parcial 
de las actividades productivas (…) se identifican tres grupos de sectores según la magnitud de los efectos de la crisis 
(fuertes, significativos y moderados). Los sectores más afectados son el comercio mayorista y minorista; las 
actividades comunitarias sociales y personales; hoteles y restaurantes; actividades inmobiliarias, empresariales y de 
alquiler, y las manufacturas”. 
 
Que, de acuerdo con la Comisión en cita, “Si no se implementan políticas adecuadas para fortalecer esas 
ramas productivas, existe una elevada probabilidad de que se genere un cambio estructural regresivo que conduciría 
a la reprimarización de las economías de la región”. A esto se suma que, según el estudio, “La gran mayoría de 
las empresas de la región han registrado importantes caídas de sus ingresos y presentan dificultades para mantener 
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sus actividades, ya que tienen serios problemas para cumplir con sus obligaciones salariales y financieras, y 
dificultades para acceder a financiamiento para capital de trabajo (…) el impacto será mucho mayor en el caso de 
las microempresas y las pymes (…) se estima que cerrarían más de 2,7 millones de empresas formales en la región 
-de las cuales 2,6 millones serían microempresas- con una pérdida de 8,5 millones de puestos de trabajo, sin incluir 
las reducciones de empleos que realicen las empresas que seguirán operando”. 
 
Que, así mismo, 5 de cada 10 empresas tienen la capacidad financiera para cumplir sus 
compromisos (arrendamientos, deudas financieras, servicios públicos, etc) y funcionar durante 
menos de un mes. Esto sumado a que, con el supuesto que las condiciones actuales en el país se 
mantengan y las medidas se prolonguen indefinidamente, 8 de cada 10 empresarios tiene hasta 
dos meses para sobrevivir con recursos propios. Frente al manejo de la planta de personal en los 
próximos meses, el 60% de las empresas encuestadas consideran que disminuirá, el 38% 
considera que se mantendrá igual y el 2% cree que aumentará.   
 
Que, el efecto sobre el tejido productivo es mayor por tamaño de empresa. Tomando el modelo 
de la Superintendencia de Sociedades, la probabilidad de insolvencia de las microempresas, con 
COVID-19 aumenta en un 20%, y en las empresas pequeñas, un 16% con respecto a un escenario 
no COVID-19.  
 
Que, la CEPAL ha identificado 351 acciones en seis categorías: liquidez, crédito, ayuda directa, 
protección del empleo, apoyo a la producción y exportaciones. Enfatizó la necesidad de dar una 
respuesta a gran escala que permita evitar la destrucción de capacidades productivas, para lo que 
propuso:  

 
a. Ampliar los plazos y los alcances de las líneas de intervención en materia de liquidez y financiamiento 

para las empresas. 
b. Cofinanciar la nómina salarial de las empresas durante seis meses para evitar la destrucción de 

capacidades. 
c. Realizar transferencias directas a los trabajadores autónomos. 
d. Apoyar a las grandes empresas de sectores estratégicos que resulten gravemente afectadas por la crisis. 

 
Que, el énfasis que ha tenido el riesgo de contagio en las grandes ciudades, donde se concentra 
la mayor parte de la población del país y, por consiguiente, de la actividad económica, también 
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se refleja en el mercado laboral. En las 13 principales ciudades y sus áreas metropolitanas, la tasa 
de desempleo estuvo en 24,5%, es decir, más de 3 puntos por encima de la tasa nacional. 

 
Que, de acuerdo con análisis realizados por la revista Forbes en relación con el último informe 
emitido por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), “En 
mayo, la tasa de desempleo de la OCDE se ubicó en 8,4%, siendo Colombia el país que lidera el listado con el 
número más alto (21,4%), seguido por España con 14,5% y Grecia con 14,4%, mientras que los de menores 
tasas registradas aún en medio de la crisis son República Checa con 2,4%, Japón con 2,9% y Polonia con 3%”. 

 
Que, el presidente de la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia ANDI, Bruce Mac 
Master, opinó que la reactivación económica es clave para seguir defendiendo el empleo. “Está 
demostrado que la estrategia balanceada de cuidado de salud y empleo más efectiva es la de retomar actividades 
con seguridad. Una de las más duras consecuencias es el desempleo”. 

 
Que, el gerente general del Banco de la Republica, Juan José Echavarría, expresó que “el Segundo 
trimestre podría ser el peor de la historia”. El Banco mira con especial cuidado el nivel actual y futuro 
de la inflación y del crecimiento y por ende del desempleo, cuando determina las tasas de interés. 
La cifra de desempleo en abril de 19,8 por ciento no se encuentra muy alejada del 18,6 por ciento 
que esperaba el equipo técnico del Banco para el segundo trimestre. El desempeño de la 
economía en este trimestre posiblemente será el peor y por ello estimamos un menor desempleo 
promedio para 2020, que oscila entre el 15 y 17 por ciento. 
 
Que, según el capítulo Bogotá de la encuesta realizada por la Cámara de Comercio de Bogotá 
CCB1, entre el 1 y el 21 de abril de 2020 a 631 empresas, el 95% de los empresarios considera 
que la crisis del COVID-19 los está afectando de manera negativa. Las micro y pequeñas 
empresas de los sectores de servicios, comercio e industria son los más afectados. Según la 
información obtenida, a partir de la contingencia generada por la pandemia, el 37% de empresas 
ha cesado temporalmente sus actividades, el 15% ha solicitado créditos bancarios para 
capitalización y el 12% ha cambiado el modelo de negocio.  
 
Que, de acuerdo con la encuesta en cita, la disminución de las ventas, las dificultades con 

 
1 https://www.ccb.org.co/observatorio 

https://www.ccb.org.co/observatorio
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proveedores, bancos o deudores y del desempleo, son las principales preocupaciones de los 
empresarios. Según se evidencia en las cifras expuestas, desde la entrada en vigencia de las 
medidas adoptadas por el gobierno nacional y/o distrital para la contención del COVID-19, el 
balance del comportamiento de las ventas es negativo (-96%). 
 
Que, según encuesta aplicada entre el 16 y el 20 de junio de 2020 a 2.397 empresarios (mipymes), 
la situación actual de las empresas en Bogotá se presenta así: El 52,0% ha cerrado temporalmente 
toda la operación, el 22,7% continuó operando parcialmente con teletrabajo durante todo el 
confinamiento, el 14,6% continuó operando normalmente durante todo el confinamiento y el 
10,8% cerró definitivamente su operación.  
 
Que, según lo expuesto por la CCB, entre las medidas tomadas por las empresas para mantener 
los empleos durante la cuarentena, están: Reducción en horas de trabajo (51,8%), reducción en 
número de trabajadores (15,9%), recortes salariales (12,1%), vacaciones anticipadas (11,0%), 
aumento en horas de trabajo en cargos esenciales (9,3%). 
 
Que, la ciudad de Bogotá D.C., de acuerdo con datos recopilados por el Departamento Nacional 
de Estadística DANE2, presentó preocupantes cifras relacionadas con la tasa global de 
participación, ocupación y desempleo en el trimestre abril-junio de 2020. En comparación con 
las cifras reportadas para el mismo trimestre vigencia 2019, se tiene: La Tasa Global de 
Participación en el trimestre señalado, para vigencia 2019 fue de 68,9 mientras que, para vigencia 
2020 fue de 58,7; la Tasa de Ocupación registró para el mismo período en 2019 un 61,8 frente a 
44,9 de la vigencia 2020; por último, la Tasa de Desocupación en el lapso referido vigencia 2019 
fue de 10,3 frente a 23,6 registrado en 2020.  
 
Que, en el mismo sentido, la ciudad presenta disminución en el número de personas ocupadas, 
y aumento en el número de personas desocupadas e inactivas. Según las cifras reportadas para el 
trimestre abril-junio de los años 2019 y 2020, se tiene: 4.199 personas ocupadas en 2019 frente 
a 3.092 en 2020; 484 personas desocupadas en 2019 en comparación con 957 en 2020; 2.116 
personas inactivas en 2019 frente a 2.845 en 2020. 
 

 
2 Recuperado de: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo#informe-de-la-
comision-de-expertos-del-mercado-laboral 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo#informe-de-la-comision-de-expertos-del-mercado-laboral
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo#informe-de-la-comision-de-expertos-del-mercado-laboral
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Que, de acuerdo con las consideraciones del Decreto 637 de 2020, “(…) De acuerdo con la encuesta 
de medición del impacto del COVID-19 de CONFECÁMARAS, con corte a 17 de abril, el 85% de las 
empresas reportan no tener recursos para cubrir sus obligaciones más allá de 2 meses, y cerca del 54% de los 
empresarios espera disminuir su planta de personal en los próximos 3 meses (…)”. 

 
Que, el Decreto 637 de 2020 estableció:  
 

“(…) Que los efectos económicos negativos a los habitantes del territorio nacional requieren de la atención 
a través de medidas extraordinarias referidas a condonar o aliviar las obligaciones de diferente naturaleza 
como tributarias, financieras, entre otras, que puedan verse afectadas en su cumplimiento de manera directa 
por efectos de la crisis; 
 
Que en consideración a los efectos económicos  y sociales de la pandemia del  nuevo coronavirus COVID-
19, en especial aquellos relacionados con la reducción en la capacidad de pago de la población más 
vulnerable, se hace necesario establecer medidas relativas a la focalización de recursos y subsidios destinados 
a satisfacer las necesidades básicas de la población, así como a la revisión de los criterios e indicadores a 
través de los cuales se asignan dichos recursos, la manera cómo se determinan sus ejecutores y la 
estructuración o reestructuración de los fondos o mecanismos de los cuales se ejecutan (...);  
 
(…) Que se debe permitir al Gobierno nacional la adopción de medidas en aras de mantener y proteger el 
empleo, entre otras, el establecimiento de nuevos turnos de trabajo, la adopción de medidas que permitan 
contribuir al Estado en el financiamiento y pago de parte de las obligaciones laborales a cargo de los 
empleadores (…)”. 
 

Que, el Gobierno Nacional consideró necesario, a través de Decreto referido, otorgar un apoyo a 
la nómina para garantizar a los trabajadores una capacidad para cubrir los gastos necesarios para su sostenimiento 
y de su familia, incluyendo gastos de salud, educación, servicios públicos, entre otros. Refirió, además que, “la 
asignación de subsidios tendientes a preservar el empleo contribuye a cumplir y preservar principios constitucionales 
y postulados esenciales del Estado Social de Derecho (…) que con el objetivo de mitigar el deterioro de las 
condiciones económicas y las consecuencias adversas generadas por la pandemia del nuevo coronavirus COVID-
19, se justificó crear un programa social de apoyo al empleo que permita realizar un aporte estatal a las empresas 
del país, para que con él paguen los salarios de sus trabajadores”. 
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Que, mediante Decreto 639 de 2020 el Gobierno Nacional creó el Programa de Apoyo al 
Empleo Formal PAEF, estableciendo como beneficiarios a las personas jurídicas que demuestren 
la necesidad del aporte estatal, que para el efecto certifiquen una disminución del 20% o más en 
sus ingresos. Lo anterior, teniendo en cuenta que se identificó “la necesidad de cobijar a las personas 
naturales inscritas en el registro mercantil, a los consorcios y a las uniones temporales como beneficiarios del 
mencionado programa, quienes, al igual que las personas jurídicas, constituyen una fuente importante de empleo 
formal en nuestro país (…) según la información del Registro Único Empresarial y Social RUES, existen 
aproximadamente 56.000 empresas registradas como personas naturales que emplean 3 o más trabajadores 
formales, lo que equivale a alrededor de 48.000 empleos”. 

 
Que, en Sentencia C-159 de 1998, la Corte Constitucional estableció: “La prohibición de otorgar 
auxilios admite, no sólo la excepción a que se refiere el segundo aparte del artículo 355 superior, sino las que 
surgen de todos aquellos supuestos que la misma Constitución autoriza, como desarrollo de los deberes y finalidades 
sociales del Estado con el fin de conseguir el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población 
del país. Estos criterios responden a la concepción del Estado Social de Derecho, el cual tiene como objetivo esencial 
‘promover la prosperidad general, facilitar la participación, garantizar los principios y deberes consagrados a nivel 
constitucional, asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden social justo y proteger a todas las personas 
en su vida, honra, bienes, creencias, derechos y libertades’ (…) ‘El Estado Social de Derecho exige esforzarse en 
la construcción de las condiciones indispensables para asegurar a todos los habitantes del país una vida digna 
dentro de las posibilidades económicas que estén a su alcance. El fin de potenciar las capacidades de la persona 
requiere de las autoridades, actuar efectivamente para mantener o mejorar el nivel de vida, el cual incluye la 
alimentación, la vivienda, la seguridad social y los escasos medios dinerarios para desenvolverse en la sociedad ”  

 
Que, de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo Distrital 740 de 2019, la Alcaldesa Mayor de 
Bogotá es la representante legal y ordenadora del gasto de los Fondos de Desarrollo Local. Tal 
función fue delegada en los Alcaldes Locales a través de Decreto 374 de 2019. Los lineamientos 
de política para las líneas de inversión local y el seguimiento a la gestión y planeación de las 
Alcaldías Locales fueron emitidos a través del Decreto 768 de 2019.  
 
Que, el Consejo de Estado ha establecido que “la Ley 80 de 1993, obrando con criterio descentralizador 
e interpretando de manera más realista las necesidades de la Administración, autoriza al jefe o representante legal 
de la entidad estatal para hacer la declaración de urgencia, con el carácter de “manifiesta”, cuando se presenten 
situaciones excepcionales relacionadas con calamidades, desastres, hechos de fuerza mayor, guerra exterior o 
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conmoción interior, emergencia económica, social o ecológica, o vinculadas a la imperiosa necesidad 
de impedir la paralización de un servicio público”3(subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
Que, asimismo, expresó:  

 
a. “Tal y como lo registra la doctrina, el concepto de urgencia surgió en 1902 en Francia, cuando el 

Comisario de Gobierno Romieu lo mencionó en sus conclusiones dentro del asunto Societé Inmobiliére 
de Saint Just, destacando la urgencia como "...peligro inminente para la segundad, salubridad y 
tranquilidad, que habilita a la Administración a adoptar medidas contrarias a las reglas 
formales, procedimentales o competenciales existentes , y ha sido analizado tanto 
desde el punto de vista de la gravedad de los acontecimientos que dan lugar a obviar procedimientos y 
formalidades legales de la actuación administrativa, como desde el punto de vista de la inminencia del 
peligro que amenaza el interés general, aludiendo así a estados de necesidad o emergencia de un lado, 
y a la urgencia de otro, pero siempre partiendo del hecho cierto de la afectación o amenaza del interés 
público o general;  
 

b. […] 
c. Se observa entonces cómo la normatividad que regula el tema de la urgencia en la contratación estatal, 

se refiere a aquellos eventos en los cuales pueden suscitarse remediar o evitar males presentes o 
futuros pero inminentes, provocados bien sea en virtud de los estados de excepción, o por la 
paralización de los servicios públicos, o provenientes de situaciones de calamidad o hechos constitutivos 
de fuerza mayor o desastres, o cualquier otra circunstancia similar que tampoco dé 
espera en su solución, de tal manera que resulte inconveniente el trámite del proceso licitatorio 
de selección de contratistas reglado en el estatuto contractual, por cuanto implica el agotamiento de 
una serie de etapas que se toman su tiempo y hacen más o menos largo el lapso para adjudicar el 
respectivo contrato circunstancia que, frente a una situación de urgencia obviamente resulta 
entorpecedora, porque la solución en estas condiciones, puede llegar tardíamente, cuando ya se haya 
producido o agravado el daño.  
 

 
3 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL. Consejero ponente: JAVIER HENAO HIDRÓN. 
Santafé de Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de mil novecientos noventa y ocho (1.998). Radicación nú-
mero: 1.073.  
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d. En estas estipulaciones, se hace evidente el principio de la prevalencia del interés general, 
en este caso, por encima de las formalidades de las actuaciones 
administrativas, puesto que si aquel se halla afectado o en peligro de serlo, el 
régimen Jurídico debe ceder y permitir que las soluciones se den en la mayor 
brevedad posible, así ello implique la celebración de contratos sin el 
cumplimiento de los requisitos legales de selección del contratista y aún, la 
ejecución de los mismos, sin que medie la formalidad del contrato escrito, si 
la gravedad de las circunstancias así lo exige. (…)»4 (Subrayado y negrilla fuera de 
texto) 
 

e. Consecuencia de los hechos descritos,  es claro que nos encontramos ante la causal de “cuando se trate 
de conjurar situaciones excepcionales relacionadas con hechos de calamidad o,  
constitutivos de fuerza mayor o, desastre, que demanden actuaciones inmediatas” 
toda vez que la no toma de medidas inmediatas afectara la vida y la salud de los habitantes no solo 
de la localidad, sino del Distrito y el País, por ser considerado el virus (COVID-19) una pandemia, 
por lo que se requieren medidas urgentes para atenuar su propagación.  

 
Que, de acuerdo con la Circular Conjunta N° 14 de 1 de junio de 2016, se debe analizar el estado 
de calamidad, causal definida por la Corte Constitucional5 como: 

 
a. (…) 
b. La calamidad pública se define como aquella situación catastrófica que se deriva de causas naturales 

o técnicas, y que produce una alteración grave e intempestiva de las condiciones sociales, económicas y 
ecológicas de una región o de todo el país, o, como aquella desgracia o infortunio que afecte 
intempestivamente a la sociedad o a un sector importante de ella y que perturbe o amenace perturbar 
de manera grave, inminente o intempestiva el orden económico, social o ecológico. Esta situación 
catastrófica puede tener una causa natural, por ejemplo terremotos, sismos, avalanchas, 
desbordamientos de ríos, inundaciones, tsunamis (maremotos), incendios, entre otros, o puede tener 
una causa técnica como por ejemplo “accidentes mayores tecnológicos”. El carácter catastrófico no solo 

 
4 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION TERCERA. Consejero ponente: 
RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá. D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil seis (2006). Expediente No. 
14275 (05229) 
5 C-216-2011 
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debe ser grave sino que debe tener una ocurrencia imprevista o sobreviniente a las situaciones que 
normalmente se presentan en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 
manifestaciones,  y a las cuales debe dar respuesta el Estado mediante la utilización de sus 
competencias normales, presupuesto que se relaciona con el juicio valorativo.  

 
Que, ante la necesidad de ejecutar las acciones que permitieran dar cumplimiento e implementar 
las medidas para mitigar el riesgo y preservar la vida de la población capitalina y en virtud de las 
normas de declaratoria de calamidad pública, mediante Resolución N° 030 del 20 de abril de 
2020, proferida por el Alcalde Local de Barrios Unidos se declaró la urgencia manifiesta en la 
localidad, para atender la situación de inminente riesgo ocasionado por la situación 
epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19), y de esta forma contar con la atención 
de emergencias humanitarias con el fin de proteger el derecho a la vida de los habitantes de la 
Localidad.   
 
Que la citada resolución fue objeto de pronunciamiento por parte de la Contraloría de Bogotá 
D.C. en la que se indicó: (…) “todas las medidas implementadas en la Resolución 030 de 2020, emitida por 
la Alcaldía Local de Barrios Unidos, guarda una estricta relación con la declaratoria de Estado de Emergencia 
Sanitaria motivada por la pandemia del coronavirus (Covid-19); el mismo facilita las herramientas necesarias a 
la Alcaldía Local en materia de contratación estatal para hacer frente a una situación que con los medios normales 
previstos por nuestro Estatuto General de Contratación no permiten dar un adecuado manejo y con los resultados 
esperados frente a una realidad que tiene el carácter de imprevisible y que demanda de la entidad una atención 
inmediata en temas relacionados con salud, asistencia social, educación y demás necesidades de la población”. 
 
Que, a través del Decreto 093 de 2020, la Alcaldía Mayor de Bogotá adoptó medidas adicionales 
y complementarias al Decreto 087, entre ellas la posibilidad de transformar los servicios sociales 
presenciales en transferencias monetarias, bonos o especie, para toda la población objeto de los 
servicios de la Secretaría Distrital de Integración Social y del Instituto Distrital de Protección de 
la Niñez y la Juventud IDIPRON, y demás población pobre y vulnerable. Esto a través del 
Sistema Bogotá Solidaria en Casa.  
Que, mediante Decreto 095 de 2020 la Administración Distrital realizó modificaciones al 
Presupuesto Anual de Gastos e Inversiones de Bogotá D.C. para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020, con el fin de disponer recursos para el 
cumplimiento de los propósitos del Sistema Bogotá Solidaria en Casa.  
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Que, la Alcaldía Mayor de Bogotá, a través del Decreto 108 de 2020, determinó la creación del 
Sistema Distrital para la Mitigación del Impacto Económico, el Fomento y la Reactivación Económica de Bogotá 
D.C: frente a la pandemia COVID-19, para la preservación de los empleos y el tejido empresarial del distrito 
capital y en particular de la micro, pequeña y mediana empresa.  
 
Que, el Sistema mencionado está compuesto de tres ejes estratégicos, según lo establecido en el 
artículo 6 del Decreto 108 de 2020: 1). Potenciar los sectores de oportunidad; 2). Mitigación de 
impactos y reactivación; 3). Protocolo sectorial para el funcionamiento de la economía ante los 
diferentes grados de confinamiento. De la misma manera, incluye las acciones que permiten garantizar 
el acceso al crédito y liquidez del aparato productivo de la ciudad, el diálogo con los gremios y el sector privado, y 
las acciones de política y margen fiscal para garantizar su financiación. 
 
Que, la declaratoria de la urgencia manifiesta en la Localidad de Barrios Unidos, ha permitido 
contar con los mecanismos y medios para brindar la atención requerida para atender las 
emergencias humanitarias con el fin de proteger el derecho a la vida de los habitantes de la 
Localidad, así como dar aplicabilidad a los lineamientos impartidos, relacionados con los 
Sistemas en cita.    
 
Que, si bien en vigencia de la urgencia manifiesta se dispone que el Fondo de Desarrollo Local 
de Barrios Unidos celebre el o los contratos necesarios, que permitan atender el riesgo inmediato 
con el fin de prevenir, contener y mitigar los efectos de la Pandemia del Coronavirus COVID – 
19; se hace necesario contar con la prestación de servicios y adquisición de bienes para 
implementar acciones que redunden en la reconstrucción del tejido empresarial y productivo de 
las localidades. 
 
Que en el estado actual de las cosas, se hace necesario mantener y ampliar la declaratoria de 
urgencia manifiesta, en razón a que los supuestos facticos en los cuales se funda aún persisten y 
se hace necesario complementar su motivación con fundamento en las graves afectaciones que 
viene sufriendo de manera progresiva el sector empresarial y de empleo en la Localidad, para así 
poder adoptar medidas urgentes y expeditas de tipo contractual y presupuestal que permitan  
contratar la prestación de servicios y adquisición de bienes para implementar acciones que 
redunden en la reconstrucción del tejido empresarial y productivo de las localidades. 



 
 
 
 

 

Continuación Resolución Número 052 del 24 de agosto de 2020. Página 16 de 18 
 

“Por medio de la cual se amplían los considerandos y el alcance de la declaratoria de 
URGENCIA MANIFIESTA, prevista en la Resolución N° 030 del 20 de abril de 2020” 

 

 

 

 

 

 

Alcaldía Local de Barrios 
Unidos  
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co  

 
Código: GDI - GPD – F034 

Versión: 03 
Vigencia: 14 de enero de 2020 

 

 
Tales acciones buscan proteger y dar garantía de goce a los derechos constitucionales al trabajo, 
al ingreso mínimo vital, a la alimentación, a la integridad personal y finalmente a la vida de los 
habitantes de la localidad de Teusaquillo, lo cual no puede garantizarse de manera efectiva 
acudiendo a los mecanismos ordinarios de contratación, toda vez que entre más tiempo 
transcurra, más empresas cerrarán o reducirán su actividad económica y en consecuencia las 
cifras de empresas cerradas y de desempleo se incrementaran. 
 
Que, en aras de reactivar la economía y el empleo, de acuerdo con los lineamientos emitidos por 
los Sistemas en mención, el Fondo de Desarrollo Local requiere contratar bienes, obras y ejecutar 
servicios que, en el marco de sus competencias y con la inmediatez que las circunstancias lo 
ameritan y exigen, sean necesarios en la Localidad con el fin de enfrentar los efectos derivados 
de la pandemia. Estos bienes, obras y servicios, especialmente dirigidos a implementar acciones 
que propendan por la reconstrucción del tejido empresarial y productivo de la localidad. 
 
Que, debido a la imprevisibilidad de los efectos devastadores de la pandemia COVID19, el 
Fondo de Desarrollo Local no cuenta con el plazo indispensable para adelantar el procedimiento 
ordinario de escogencia de contratistas de acuerdo con las modalidades de selección previstas en 
el Estatuto General de la Contratación Pública, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 
2011 y decretos reglamentarios sobre la materia, en especial el Decreto 1082 de 2015. El 
desarrollo de las referidas modalidades, haría necesario contar con términos más extensos y 
ampliarían los lapsos para la suscripción de los contratos necesarios, dando lugar a la 
imposibilidad de atender y tomar las medidas urgentes para prevenir, mitigar y conjurar los 
efectos de la pandemia generada por el Covid-19 en la Localidad, en especial aquellas 
relacionadas con la reactivación económica, y el aumento y sostenibilidad del empleo en la 
localidad. 
 
Que, a partir de lo descrito, se concluye que es necesario adoptar las determinaciones que 
permitan dar cumplimiento a la normatividad expuesta y a los lineamientos para mitigar las 
causas conexas y derivadas de la pandemia, a través de los Sistemas referidos.  
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Que, en mérito de lo expuesto, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: AMPLIAR el alcance de la Resolución N° 030 de fecha 20 de Abril 
de 2020, en relación con las consideraciones expuestas en la parte motiva del presente acto, las 
cuales giran alrededor de los hechos en materia económica y de empleo ocasionados por la 
situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19), que dio origen a la 
declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social, y Ecológica en todo el territorio 
nacional y a la declaratoria de Calamidad Pública en la ciudad de Bogotá D.C., para que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 80 de 1993, se implementen acciones 
que busquen la reactivación económica y la contención del desempleo, con el fin de garantizar 
los derechos constitucionales al trabajo, al ingreso mínimo vital, a la alimentación, a la integridad 
personal y finalmente a la vida de los habitantes de la localidad de Barrios Unidos.  

Parágrafo: Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Resolución N° 030 de fecha 20 de 
Abril de 2020. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior y dadas las circunstancias 
expuestas que demandan las actuaciones inmediatas por parte del FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE BARRIOS UNIDOS, se dispone CELEBRAR EL O LOS 
CONTRATOS NECESARIOS, que permitan atender el riesgo inmediato, como es el 
suministro de bienes, la prestación de servicios o la ejecución de obras en el inmediato futuro 
con el objeto de contener y/o mitigar los efectos negativos en términos de impacto económico 
y de desempleo en la localidad de Barrios Unidos. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
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ARTICULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 

 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE, 

 
Dada en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020). 
 
 
 
 

 
 

ANTONIO CARRILLO ROSAS 
Alcalde Local de Barrios Unidos 

 

 
Proyectó: Patricia Cuestas – Abogada FDLBU 
Aprobó: Antonio Carrillo Rosas – Alcalde Local Barrios Unidos 




